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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, marzo veintinueve de dos mil veintidós.  

 

 

 En atención a la petición presentada el 13-12-2021 por el 

apoderado de la parte actora, se pone de presente que el anexo 

echado de menos en dicho escrito obra en el doc. 88 del 

expediente digitalizado.  

 

 Se comparte, además, al correo electrónico suministrado.   

 

 

Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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